
ANEXO 4 
 

 El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos convoca a inscripción para el concurso para 
cubrir los siguientes cargos dentro del Ministerio Público de la Acusación y del Servicio Público 
Provincial de Defensa Penal creados por ley 13013 y 13014 respectivamente: 
 
Un Fiscal Regional para la Tercera Circunscripción Judicial 
Un Defensor  Regional para la Tercera Circunscripción Judicial 
 
Los integrantes de los Tribunales Evaluadores seleccionados de conformidad con lo establecido 
en el Decreto N° 0346/2010 son los siguientes: 
 
Tribunal Evaluador para la selección de candidatos a Fiscal Regional de la Tercera 
Circunscripción:  
Presidente: Hector Superti y Juan T. Lewis (suplente) y María C. Vranicich (Suplente). 
 

a) Gustavo Peirone (titular) y  Fernando Sirio (suplente) por los Colegios de Abogados de la 
Provincia;  

b) Alfredo Ivaldi Artacho (titular) y Adolfo Prunotto Laborde (suplente), por el Colegio de 
Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial;  

c) Juan Manuel Oliva (titular) y Julio De Olazábal (suplente) por la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional del Litoral;  

d) María de los Milagros Vega, Fiscal General Penal de la Provincia de Catamarca (titular) y 
Jorge Canteros, Procurador General de la Pcia. del Chaco (suplente); 

 
El Tribunal Evaluador para la selección de candidatos a Defensor Regional de la Tercera 
Circunscripción:  
Presidente: Hector Superti y Juan T. Lewis (suplente) y María C. Vranicich (Suplente). 
 
 

a) Claudia Bressan (titular) y Raúl Superti (suplente) por los Colegios de Abogados de la 
Provincia;  

b) Carina Lurati (titular) y Alfredo Ivaldi Artacho (suplente) por el Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial; 

c) Marco Antonio Terragni (titular) y Diego Di Siena (suplente) por la Universidad Nacional 
del Litoral;  

d) Stella Maris Martínez, Defensora General de la Nación (titular) y Arnaldo Hugo Barone –
Defensor General del Chubut- (suplente); 

 

Lugar de recepción de las solicitudes de inscripción y antecedentes:  
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe. 
 
En Santa Fe : Casa de Gobierno, 3 de febrero N° 2649, Segundo Piso, de 10 a 14 hs.  
En Rosario: Santa Fe N° 1950, PB, de 7,30 a 13 horas. 
 
Fecha inicio y finalización de la recepción de solicitudes:  
Las solicitudes deberán presentarse por un plazo de quince (15) días hábiles administrativos a partir de 
la tercera y última publicación a la convocatoria. 
 
Requisitos:  
Los postulantes deberán cumplimentar con todos los requisitos especificados en las Leyes N° 13013 y 
13014, según corresponda, y en el Decreto 0346/2010, debiendo adjuntar toda la documentación exigida en 
el momento de formalizar la inscripción, bajo apercibimiento de no formalización de la misma. 
Las normas mencionadas se encuentran disponibles en www.santafe.gov.ar. 
 


